
REGtSTRO OE LA PROPtEDAO )NOUSTR)AL O E s O 283.434
FECHA DE PWESENTAC!OM
3 Diciembre 1984

MODELO DE UT!UDAD ! C. 1985
ESPAÑA

1660/C

U N E A - 4  Mod. 3 204—  P fnC 'o2p !as . U T ) L ! C E S E  C O M O  P m M E R A  P A G ! N A  D E  L A  M E M O R I A



5.-

10 .-

15.-

1660/C -2-

E1 objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere 

a un nuevo casquillo para lámparas incandescentes.

* * *En la actualidad, existen múltiples tipos de casquill&s

para lámparas incandescentes. Todos ellos cumplen con mayor
.  :o menor eficiencia la finalidad para la que han sido crea&os.

De entre estos casquillos hay el tipo de que están cpnsti-
. * *

tuídcs por un cuerpo dieléctrico pinzado entre dos láminas* * ** * ̂ *
paralelas flexoras del portacasquillos. ***

*****

A fin de lograr que no se escape, fortuitamente, el cas­

quillo sensiblemente cilindrico enchufado entre las dos láminas 

paralelas flexoras del portacasquillo, se ha ideado el objeto 

del presente Modelo de Utilidad.

De esta manera se logra una sujeción correcta y segura 

del casquillo en relación con el portacasquillo.

Para una correcta interpretación se describe a continua­

ción un caso de realización práctica, a titulo de ejemplo, no 

limitativo, del nuevo casquillo para lámparas incandescentes, 

acompañándose de una hoja de dibujos en la que:
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En la figura 1 se representa en alzado y sección el

nuevo casquillo. En la figura 2 una planta del caequillo y

en sección los tabiques paralelos flexores del portacasquillo

(no representado) . En 1a figura 3 una vista a 909 de la
* * *

figura anterior y en la figura 4 una. vista en alzado y sección 

a 909 de la figura 1. . *

Consiste la invención en que el nuevo casquillo pqp?.

lámparas incandescentes es de los del tipo que están e.gn^¡tituí-

dos por un casquillo sensiblemente cilindrico, de materaál
+* **dieléctrico y con sendas pinzas elásticas contactoras?.paralelas 

y separadas entre sí dentro del propio casquillo para el enchu­

fado del extremo desnudo de la lámpara de vidrio, en el que 

para evitar que el cuerpo sensiblemente cilindrico del cilindro, 

pueda escapar cuando está intercalado a presión entre los dos 

tabiques flexores-sujetadores del portacasquillo (éste no 

representado) se practican en la parte externa del cuerpo 

dieléctrico del casquillo (1) dos planos diametralmente opues­

tos, paralelos (2 y 3), determinantes de dos caras planas opues­

tas, de fijación, contra las que se adosan los tabiques sensi­

blemente flexibles y elásticos (4 y 5) del portacasquillo (no 

representado) que por la propia distensión originada al ser
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introducido a presión el casquillo (l) entre ambos tabiques 

(4 y 5) éstos quedan en carga presionando contra cada una 

de las dos facetas (2 y 3) contra las que están adosado<&*"y
v * *

apoyando contra las superficies de los planos (2 y 3).** '

*

5.- Para facilitar la fijación en sentido perpendicular* el

cuerpo del casquillo (1) presenta en el nacimiento inferior

de cada afacetado (2 y 3) de los dos opuestos, dientes.*(*^)

de retención que al ser introducido el casquillo(l) efiUfe los* **
dos tabiques adosados (4 y 5), tales dientes (6) sobi^paean<***

10.- el borde inferior de los mencionados tabiques (4 y 5) y quedan 

engarzados a ellos al recuperar parcialmente los tabiques 

(4 y 5) su forma primitiva impidiendo su extracción en el senti­

do perpendicular a la posición de lós tabiques (4 y 5).

Los extremos salientes al exterior (7) para la toma de 

15.- contacto de las patillas laminares se cortan perpendicular y 

parcialmente y se arrollan sobre si mismas, para formar una 

patilla cilindrica sensiblemente expansora, prolongación 

de la propia patilla de extremo saliente modificado que inclu­

sive, si asi se desea, quedan tales prolongaciones dobladas 

20.- en ángulo en el punto en que se inicia su modificación estruc­

tural.
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Se sobreentiende que en el presente caso serán variables

cuantos detalles de construcción y acabado no alteren,.cambien
*  ̂ ^o modifiquen la esencialidad de la invención. \

Habiéndose descrito ampliamente el objeto del presente

Modelo de Utilidad, lo que se declara como nuevo y no practicado*
ni divulgado en España, comprende las siguientes reivindicacione
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R E I V I N D I C A C I O N E S

. . .  .

. $ -  ̂ ^

13.-NUEVO CASQUILLO PARA LAMPARAS INCANDESCENTES, de los

del tipo en que están constituidos por un casquillo de material

dieléctrico y con sendas pinzas elásticas contactoras, paralelas
*

y separadas entre sí dentro del interior del casquillo ppra el* *
enchufado del extremo inferior desnudo de la lámpara de^vidrio, ̂ * *
caracterizado por el hecho de que en el exterior del.-cwerpo 

de éste se practican dos planos diametralmente opuestos, para­

lelos, determinantes de dos caras planas opuestas, de fijación, 

contra las que se adosan los tabiques sensiblemente flexibles 

y elásticos del portacasquillo que por la propia distensión 

originada al ser introducido a presión el casquillo entre ambos 

tabicues éstos quedan en carga presionando contra cada una de 

las dos facetas contra las que están adosados y apoyando contra 

las superficies de los planos.

23.-NUEVO CASQUILLO PARA LAMPARAS INCANDESCENTES, según 

la anterior reivindicación, en el que para facilitar la fijación 

en sentido perpendicular, el cuerpo del casquillo presenta en el
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nacimiento inferior de cada afacetado de los dos opuestos, dientes 

de retención que al ser introducido el casquillo entre los dos tabi­

ques adosados, tales dientes sobrepasan el borde inferior de los

mencionados tabiques y quedan engarzados a ellos al recuperar
* * *
* .  *

5.- parcialmente los tabiques su forma primitiva impidiendo su extrac­

ción en el sentido perpendicular a la posición de los tabiques.

3 a.-NUEVO CASQUILLO PARA LAMPARAS INCANDESCENTES, 'según las

anteriores reivindicaciones, en el que los extremos sal'ientes
* * . .

* * *
al exterior para la toma de contacto de las patillas laMiAares

.* * *. ;10.- se cortan perpendicular y parcialmente y se arrollan solóre si

mismas, para formar una patilla, cilindrica sensiblemente expansora, 

prolongación de 1a. propia patilla de extremo saliente modificado 

que inclusive, si asi se desea, quedan tales prolongaciones dobla­

das en ángulo en el punto en que se inicia su modificación estruc- 
15.- tural.

49.-NUEVO CASQUILLO PARA LAMPARAS INCANDESCENTES.

/
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Segán se describe y reivindica en la presente Memoria 

Descriptiva, que consta de ocho páginas reglamentarias, escri­

tas a máquina por una sola cara, acompañándose de una*hpja de
.. *

dibujos.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1984.
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